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Presentación del manual


El Certificado de Profesionalidad es el instrumento de acreditación, en el ámbito de la Administración laboral, de las cualificaciones profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales adquiridas a través de procesos formativos o del proceso de reconocimiento de la experiencia laboral y de vías no formales de formación.


El elemento mínimo acreditable es la Unidad de Competencia. La suma de las acreditaciones de las unidades de competencia conforma la acreditación de la competencia general.


Una Unidad de Competencia se define como una agrupación de tareas productivas específica que realiza el profesional. Las diferentes unidades de competencia de un certificado de profesionalidad conforman la Competencia General, definiendo el conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de una actividad profesional determinada.


Cada Unidad de Competencia lleva asociado un Módulo Formativo, donde se describe la formación necesaria para adquirir esa Unidad de Competencia, pudiendo dividirse en Unidades Formativas.


El presente manual desarrolla el Módulo Formativo MF1974_3: Prevención de riesgos ambientales,


asociado a la unidad de competencia UC1974_3: Evaluar los riesgos ambientales para la prevención de accidentes,


del Certificado de Profesionalidad Gestión ambiental.




Capítulo 1


Análisis y evaluación de riesgos ambientales
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1. Introducción


El medioambiente puede sufrir las consecuencias derivadas de una deficiente implantación de las medidas que evitan los accidentes en las organizaciones empresariales de todo tipo.


Además de la evaluación de riesgos necesaria en las actividades internas que se realizan en las organizaciones empresariales, es necesario conocer la incidencia que los accidentes e incidentes producidos pueden ocasionar en el medioambiente externo.


La mejor política para la reducción, o eliminación, de los riesgos ambientales es la inversión económica en el estudio de los factores, causas y consecuencias que puede tener la aparición de accidentes.


Existen normas, de obligado cumplimiento, para la instalación de cualquier tipo de empresa perteneciente a uno de los sectores de actividad primaria, secundaria y terciaria, de modo que se sanciona a las organizaciones, ya implantadas, que no cumplan la evaluación de los riesgos de tipo ambiental que puedan aparecer por sus actividades industriales.


Los protocolos de actuación en caso de riesgos ambientales son los instrumentos que emplea la administración para lograr que las consecuencias en el medioambiente sean las mínimas, a la vez que sienta las bases de actuación en casos de emergencia.


2. Clasificación de accidente e incidente según:


En gestión ambiental, el accidente y el incidente ambiental están muy ligados uno a otro. El accidente es una consecuencia de la existencia de incidentes, como puede ser el mal almacenaje de productos potencialmente peligrosos para el medioambiente, tanto interno como externo a la empresa.


En su definición, el accidente es un suceso inesperado que puede afectar a la seguridad y salud de los trabajadores que realizan un proceso en la empresa, y que además afectan externamente a elementos del medioambiente como la atmósfera, el agua, el suelo y a las personas y fauna que habitan en las zonas cercanas a la emisión.


Los accidentes ambientales se clasifican de dos formas:




	
Desastres naturales: producidos por la propia evolución de la vida de la Tierra, expresados en erupciones volcánicas, terremotos por movimientos de placas tectónicas, huracanes, etc.


	
Desastres antropogénicos: generados por la propia actividad humana, como son la contaminación atmosférica, incendios, vertidos de productos químicos, generación de residuos por las actividades industriales y en los núcleos de población, de las emisiones radiactivas en la generación de energía, etc.
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El incidente es el primer aviso para el accidente ambiental.


Por otro lado el incidente se presenta cuando las condiciones de las sustancias potencialmente peligrosas para el medioambiente no se encuentran controladas, lo que puede desembocar en accidentes ambientales.


Establecer una clasificación de incidentes no está tan claro, ya que estos se suelen presentar por una mala práctica de manipulación y almacenaje de los productos utilizados en los procesos industriales, y que pueden llegar a afectar internamente a la salud laboral y/o externamente al medioambiente que rodea.
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Importante


La aparición de un incidente es el primer paso para que se presente un accidente, si no se mejora la seguridad en la empresa.





El daño es la consecuencia de un accidente, por lo que los factores de peligro que pueden llevar a este, deben estudiarse detenidamente, desde su certera identificación, hasta las consecuencias que podrían presentarse. Es la mejor forma de adelantarse a las pérdidas materiales o de salud personales, evitando que se llegue a situaciones de peligro inminente.


En cuanto a las consecuencias personales derivadas de los distintos tipos de accidentes que se pueden presentar en los trabajos, se realiza otra clasificación: accidentes leves, graves y muy graves, y accidentes con y sin baja laboral.


2.1. Tipología de la organización


Dependiendo del sector de actividad a que se dedique la empresa, esta tendrá una organización diferente, de manera que los riesgos de accidente e incidente ambiental pueden variar sustancialmente.


En una empresa incluida en el sector primario, como la agricultura, la pesca, la ganadería, la minería o la generación de energía, los accidentes y/o incidentes pueden tener una mayor agresividad que si la organización empresarial está desarrollada en el sector secundario, de producción de bienes, o en el sector terciario de servicios.
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Cualquier actividad empresarial pertenece a uno de los tres sectores.


2.2. Causas externas o internas


En toda organización empresarial se tiene contacto con otras organizaciones y personal externo a la empresa, ya sea con proveedores de productos primarios, o con clientes finales.


Las causas posibles para que se presenten accidentes e incidentes serán analizadas en la prevención para detectar los focos de peligro, acotando perfectamente las causas que ha llevado a la aparición de ellos, siendo los incidentes la mejor forma de poner en relieve que las actividades laborales no se están llevando a cabo dentro de la seguridad e higiene industrial necesaria en cada empresa.


Cualquier circunstancia que se presente en el trabajo, que tenga alta probabilidad de desembocar en accidente o enfermedad, se denomina factor de riesgo.
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Técnicamente, y en el lenguaje coloquial, el peligro es igual al riesgo, y la consecuencia de la pérdida es el daño, de forma que cuando existe riesgo este entraña un peligro, y cuando hay un daño se produce una pérdida.
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Es importante destacar la similitud existente entre la evaluación de riesgos laborales y la evaluación de los riesgos ambientales, ya que para identificar estos últimos basta con cambiar los factores de riesgo que se presentan en la salud laboral, por los que se tienen de medioambiente.
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Aplicación práctica


En su empresa, al disponer usted del nivel medio en Prevención de Riesgos Laborales, debe realizar el protocolo escrito de los riesgos que se pueden presentar en determinadas actividades de mantenimiento.
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SOLUCIÓN


Trasvase de productos de limpieza a recipiente:




	Factor de riesgo: vapores contaminantes.


	Peligro o riesgo: respirar los gases que se presentan, salpicaduras en zonas del cuerpo.


	Daño: quemaduras en la piel, mareo por inhalación de gases contaminantes.





Hincar una punta con un martillo:




	Factor de riesgo: herramienta de golpeo en movimiento.


	Peligro o riesgo: golpeo con el martillo en la mano, pérdida del martillo, golpeo en el soporte de la punta.


	Daño: herida o golpe en la mano o dedos, deformación del soporte.





Realizar listados de material con el ordenador:




	Factor de riesgo: pantalla de visualización.


	Peligro o riesgo: emisión constante de luz a los ojos.


	Daño: vista cansada y pérdida gradual de visión.
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Actividades


1. Realice un listado general de causas de enfermedades profesionales, de acuerdo con el Real Decreto 1299/2006 de 10 de noviembre.





2.3. Efectos: vulnerabilidad y fragilidad del medio


Tanto dentro de la empresa como en el medio externo a ella, la severidad con que se presenta el accidente ambiental puede llevar a unas consecuencias de mayor o menor grado en su contacto con el ambiente que rodea.


Se puede presentar una contaminación ambiental del puesto de trabajo en una industria, en la que el ruido, las vibraciones, la iluminación, las radiaciones ionizantes, el estrés térmico y los riesgos biológicos pueden afectar gravemente a la salud de los trabajadores, así como contaminantes ambientales del aire, agua y suelos externos a la empresa, que están directamente asociados al tipo de emplazamiento geográfico donde se encuentren.
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Recuerde


Los tipos de accidentes ambientales se clasifican en naturales y antropogénicos, causados estos segundos por un mal cuidado del medioambiente por parte de las personas.





De esta forma, tanto en una pequeña y mediana empresa, como en una de grandes dimensiones, los efectos de un accidente ambiental pueden tener unas consecuencias menores o mayores, pero siempre dependerá del nivel de implicación de la estructura directiva en cuanto a recursos económicos que haya dedicado a la prevención de riesgos.


El medioambiente externo a la empresa puede sufrir enormemente las consecuencias de una mala gestión de las actividades y de los residuos generados, llevando a un rápido deterioro de los focos cercanos a la emisión, poniendo de manifiesto la vulnerabilidad del ecosistema contaminado.


2.4. Posibles soluciones


Llevar a cabo una política de prevención de los riesgos que se pueden presentar en cada tipo de actividad empresarial siempre es el mejor método para solucionar los defectos propios que desembocan en la aparición de un incidente, inicialmente, de accidentes de trabajo, de enfermedades profesionales o de contaminación ambiental interna y/o externa a la organización empresarial.


En la fase de proyecto para la instalación de una nueva empresa, se ha de incluir el estudio de la seguridad e higiene, ya que modificar las condiciones laborales de un puesto de trabajo para evitar que se generen accidentes o enfermedades profesionales es del todo antieconómico, debiendo realizarse con un análisis exhaustivo de los posibles riesgos que se puedan presentar en puntos como:




	Emplazamiento


	Condiciones generales del centro de trabajo


	Proceso productivo


	Instalaciones industriales


	Condiciones de confort ambiental





La necesaria inversión económica en la realización de estudios para la prevención de riesgos, es la mejor solución para evitar que se presenten accidentes de tipo personal y material, así como la contaminación ambiental de los puestos de trabajo y del medioambiente, del que todo el mundo forma parte, de alguna u otra forma.


2.5. Estimación de la probabilidad de ocurrencia


La estadística de ocurrencia de incidentes y accidentes ambientales, tanto en la propia organización empresarial como en los estudios facilitados por los organismos dedicados a la prevención de riesgos, proporciona datos sobre la probabilidad de ocurrencia de aquellos en cualquier sector de actividad y proceso industrial, así como la localización del defecto de salud ocasionado en el trabajador.


La probabilidad de ocurrencia de un riesgo ambiental, o en general cualquier riesgo que se puede presentar en el desarrollo de un trabajo, se puede estimar en baja (B), media (M) y alta (A).


Con el estudio estadístico de la probabilidad, se puede estimar más correctamente la probabilidad de que ocurra algún riesgo o peligro, tomando las decisiones acertadas de seguridad a implantar en los puestos de trabajo, evitando en un alto grado la presencia de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, que tantas consecuencias sociales y económicas tienen, cuando se producen.


Los índices estadísticos de ocurrencia de accidentes van desde los de frecuencia y gravedad, hasta los de incidencia y duración media de las bajas médicas ocasionadas en los trabajadores accidentados.


Mediante la Pirámide de control de riesgo de Bird se pueden estimar los tipos de lesiones, accidentes e incidentes que se producen en los trabajos, según datos recopilados de tipo estadístico.
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La estadística es una buena herramienta de análisis


En ella se puede observar la cantidad estadística de accidentes de trabajo que se producen por cada lesión grave e incapacitante.
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Actividades


2. Busque en la bibliografía de Prevención de Riesgos Laborales, cómo se obtienen los índices estadísticos de frecuencia, gravedad, incidencia y duración media de accidentabilidad.





3. Documentación, registro y procesamiento de accidentes e incidentes que se pueden producir en una organización, a partir de información


A partir de los datos de tipo estadístico de ocurrencia de accidentes e incidentes de trabajo, así como de enfermedades profesionales, se debe generar una documentación en la que se registren de manera sencilla y clara la causalidad y los posibles remedios, o técnicas de prevención, necesarios para reducir en un futuro la aparición de riesgos, y sus consecuencias materializadas en daños o pérdidas, tanto dentro de la empresa, como en las emisiones al medioambiente.


Esta actividad de documentación y registro, que es obligatoria desde la entrada en vigor de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (PRL) puede y debe estar complementada con los datos estadísticos proporcionados tanto por los accidentes e incidentes producidos en la propia empresa, como por los que se encuentran publicados por los diferentes organismos externos a la empresa, con competencia en materia de PRL.


Las especialidades en materia de Prevención de Riesgos Laborales son:




	Seguridad en el trabajo


	Higiene industrial


	Ergonomía y Psicosociología aplicada


	Medicina del trabajo





Dependiendo del sector de actividad en la que esté encuadrada la organización empresarial, se deberán registrar los datos propios y estudios ajenos de aparición de accidentes e incidentes laborales, tanto en seguridad ambiental, de la higiene industrial, como en los otros campos especializados en material de PRL.


3.1. Externa, de organismos competentes en materia de prevención de riesgos ambientales


Los riesgos ambientales se pueden evaluar finalmente desde el mismo foco de emisión generado en el puesto de trabajo, de forma que la Prevención de Riesgos Laborales aporta todos los datos útiles para realizar la identificación inicial de esos riesgos ambientales presentes en la organización empresarial.


En España, la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales marcó desde su inicio un gran avance en la seguridad laboral en todos los campos que abarca, y sirvió de punto de inicio para el gran desarrollo de organismos públicos (y también privados) que realizan acciones en referencia a la prevención.


En su artículo 8, se hace referencia al Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT):


El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo es el órgano científico técnico especializado de la Administración General del Estado que tiene como misión el análisis y estudio de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, así como la promoción y apoyo a la mejora de las mismas. Para ello establecerá la cooperación necesaria con los órganos de las Comunidades Autónomas con competencias en esta materia.


La inspección de trabajo y el INSHT colaboran estrechamente en la detección de los factores que llevan a la presencia de incidentes, encargándose además de realizar asesoramientos a las empresa, con el fin de reducir, si no eliminar, la consecuencia final de aparición de accidentes y enfermedades profesionales.


La paralización de los trabajos, como consecuencia de unas deficientes medidas de seguridad y salud laboral en la organización empresarial, puede ser realizada por la Inspección de Trabajo (IT), cuyo cometido es la vigilancia y el cumplimiento de la legislación laboral en materia de PRL. Esta deberá informar a las administraciones de los accidentes y enfermedades profesionales acaecidas.


Organismos nacionales


El cuidado de la salud laboral está abierto a organizaciones que se encargan de realizar estudios estadísticos de incidencia de accidentes y enfermedades profesionales, aportando su experiencia y ofreciendo servicios de tipo técnico y científico. Son, junto al INSHT ya la IT, organismos nacionales que complementan al Sistema Nacional de Salud.


En España se encuentran:




	Organismo Estatal de Inspección de Trabajo y Seguridad Social


	Instituto de Salud Carlos III


	Escuela Nacional de Medicina del Trabajo (en el marco del Instituto de Salud Carlos III)


	Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (CNSST)


	Fundación Estatal para la prevención de riesgos laborales (adscrita a la CNSST)


	Observatorio Estatal de Condiciones de Trabajo


	Asociación de Mutuas de Accidentes de Trabajo (AMAT)


	Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE)


	Confederación Española de la Pequeña y Mediana Empresa (CEPYME)


	Unión General de Trabajadores (UGT)


	Comisiones Obreras (CCOO)





Estos dos últimos, al ser sindicatos de obreros, son los que están más cercanos a los trabajadores, y se encargan de denunciar, en primer término, las distintas violaciones de las normas de prevención de riesgos que se producen en las distintas actividades laborales, a partir de las cuales se pueden identificar los focos de emisión de los contaminantes ambientales.
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Actividades


3. Escriba la diferencia entre accidente e incidente, y clasifique los tipos de accidentes ambientales que se pueden presentar.





Organismos de carácter autonómico


España, como Estado, está constituida por autonomías que tienen otorgadas competencias en salud, lo cual les hace encargarse de los asuntos laborales en materia de prevención de riesgos (PRL).


Estos organismos realizan funciones de promoción de la salud y asesoramiento a empresas, con la idea de reducir la siniestralidad por medio de campañas de actuación específicas.


Cada una de las comunidades autónomas ha aprobado planes propios, de aplicación en sus territorios, desarrollados por institutos regionales para reducir los índices actuales de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, proporcionando ayudas e incentivos por obtener bajos niveles de accidentalidad, mediante la formación e información de los peligros que pueden afectar a los trabajadores en sus propios puestos, exigiendo medidas de protección, tanto individuales (EPI) como colectivas.
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3.2. Interna, de la propia organización


En la empresa, para obtener la ocurrencia de accidentes e incidentes ambientales se emplean los denominados índices estadísticos, de los que existen cuatro tipos:




	Índice de frecuencia (el más utilizado)


	Índice de gravedad


	Índice de incidencia


	Índice de duración media de las bajas (médicas)





Estos índices para la identificación estadística utilizados para la estimación de riesgos, son del tipo cualitativo.


Índice de frecuencia


Es un indicador que mide el grado de exposición de los trabajadores al riesgo laboral, calculando el número de accidentes laborales que han provocado al menos una baja por cada millón de horas trabajadas.


Tiene en cuenta solo los accidentes ocurridos mientras exista exposición al riesgo estrictamente laboral, no al accidente in itinere, descartando igualmente las horas de vacaciones, permisos, enfermedad, etc. Deben diferenciarse los accidentes con y sin baja médica.
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Índice de gravedad


Es un indicador de la severidad de los accidentes que ocurren en una empresa. Representa el número de días perdidos por cada 1.000 horas de trabajo. Recomendable que se realice su cálculo separándolo de los diferentes tipos de incapacidades y a los accidentes que derivan en la muerte del trabajador.


Se puede medir por el número de días de baja. La jornada estricta será la de 1 día de 8 h de trabajo realizado (días naturales). Los accidentes SIN baja se consideran que dan lugar a 2 h de trabajo perdidas.
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Índice de incidencia


Es un indicador que representa el número de accidentes con baja acaecidos por cada 100.000 trabajadores expuestos al riesgo. Habitualmente se utiliza el índice de incidencia de accidentes de trabajo en jornada de trabajo (ATJT).


Utilizado cuando no se dispone del número de horas-persona trabajadas. En este caso el número de personas expuestas al riesgo varía de una jornada laboral a otra.
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Índice de duración media de las bajas


Proporciona una idea del tiempo promedio que ha consumido un accidente laboral con baja médica.
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Los datos obtenidos en la propia organización empresarial, junto con los proporcionados por los organismos externos a la empresa, deben documentarse para realizar el Control estadístico de la accidentabilidad, a través de gráficos del tipo:




	Diagrama mes a mes


	Diagrama anual


	Identificación de riesgos in situ



	Técnica del check list o cuestionario de chequeo


	Técnica del árbol de sucesos


	Técnica del árbol de fallos
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